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Zona de Sahagún 
Ayuntamiento de Sahagún* 

Don Geminíano Borrego Rodrigo, 
Recaudador propietario de la zona 
de Sahagún. •'-
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio, que se instru
ye por esta Recaudac ión ejecutiva, 
por el concepio de Urbana y otros, 
sehá procedido al embargo de las 
fincas de los deudores, que segui 
daraente se relacionan, y descono 
ciéndose por esta Recaudac ión el 
domicilio de los mismos, o perso
nas que legalmente Jes representen, 
seles requiere por medio de este 
edicto que será publicado en el BO
LETÍN OFIGIAL de la provincia, y ex 
puesto además en la • tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento de Sa
hagún, donde radican las fincas, se
gún determina el ar t ículo 127 del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
diciembre de 1948, para que en el 
termino de ocho días comparezcan 
en el expediente, por sí ó ,por medio 
de Representante legal, ya que trans
currida dicha fecha sin efectuarlo, 
se Proseguirán las actuaciones pre-
Vla declaración en su rebeldía . 

^ualmeníe se les requiere de con-
[ormidsd a lo preceptuado eii el ar
ticulo 102 de dicho texto legal, para 
BUe en el plazo de quince días exhi-
oan y hagan entrega en lesta Recau
dación Ejecutiva de los t í tu los de 
Propiedad de las fincas embargadas, 
jaque en caso contrario p roveeré 
06 ellos a su costa. 
Tt e}ráor . -Sandal io Franco Soleño. 

ediíicio en la calle de la Ronda 
cha Herrería' (cueva), l inda: dere entrando, con casa de Faustina 

Cañizo; izquierda, muro y espalda, 
José de la Red, tiene un l íquido i m -
potúble de 90 pesetas-

Deudor.—Isaac Fuertes Cuñado . 
Casa, en la calle de la Herrer ía , l i n 
da: derecha entrando, con muro; iz
quierda, con Fermina González y 
espalda, otra de Mat ías Cañizo; lí 
quido imponible 150 pesetas. 

Deudor. —Doroteo Luna Ruiz.— 
Casa en la calle de Regina Franco; 
linda: derecha entrando, con jSíica-
ñ o r a Pombo; izquierda, Candelas 
Calleja y espalda, Nicanora Pombo, 
con una riqueza imponible de 300 
pesetas. V 

Deudor .—Danie lá Franco Rojo,— 
Edificación casa en la Ronda de la 
Es tac ión , que linda: derecha entran 
do. con A n d r é s Marcos Alvarez; iz
quierda, Gregorio Miguel y espalda, 
Renfe, tenia un l íquido imponible de 
pesetas i 350 

Deudor. —Heredaros de Domingo 
Zamora Cedillo.—Un solar en la 
calle de Calvo Sotelo, cuyos linde
ros son: derecha entrando, herede
ros de José Bermeio; izquierda, Do
mingo Zamora Medina y espalda, 
Domingo Hidalgo y José Bermejo. 

Sahagún , 30 de Abr i l de 1967.—El 
Recaudador. Geminíano Borrego.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, (ilegi
ble). ' 1970 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial 

Palrlnionto Foreslal del Estado 
Servicio Nacional Hidrológico Forestal 

MONTES PROTECTORES 

Partido JadiciaVde Ponferrada 

Tér rá inos municipales de Fresne
do, Bembibre, Folgoso de la Ribera, 
Albares. Castropodame, Molinaseca, 
Barrios de Salas, San Esteban de 
Valduerza, Benuza, Puente Domin
go Flórez, Carucetlo, Borrenes, Pria-
ranza del Bierzo y Cabañas Raras. 

En cumplimiento de las leyes de 

Repoblac ión Forestal que han sido 
promulgadas, afectando tanto a los 
terrenos poseídos por entidades de 
carác ter públ ico como a los de par
ticulares, exige, como cuest ión pre
via, el conocimiento de los que por 
reunir determinadas caracter ís t icas 
deben considerarse incluidos en la 
d e n o m i n a c i ó n de «Montes Protecto
res», sobre los cuales existe la impe
riosa necesidad de encauzar o esta
blecer la forma m á s conveniente a 
su explotación o mejora para alcanr 
zar la perfección en la buena con
servación de la riqueza forestal y 
agrícola de nuestro suelo. 

La formación de una r e l ac ión de 
fincas o predios que r e ú n a n las con
diciones que distingue el a r t ícu lo 1.° 
de la Ley de Repoblac ión 'Forestal 
del 24 de Julio de 1908, es labor que 
a d e m á s de necesaria interesa a.todos 
los poseedores de terrenos (excep
tuando los catalogados como de Ut i 
l idad Públ ica) , pues de su inc lus ión 
en aquél la , derivan todas las venta
jas y beneficios que el Estado viene 
otorgando, a t ravés de distintas Dis
posiciones, en su afán de desarrollar 
el cultivo de las áreas forestales, y en 
su consecuencia se pretende con el 
presenté edicto el l lamar la a t enc ión 
de todas las personas individuales 
o colectivas de carác ter públ ico o 
privado. Municipios o Diputaciones 
Provinciales y d e m á s Corporaciones 
de carácter públ ico , para que dispo
n i éndo le a conocer y obrar en con
cordancia con lo que establece la 
Ley antes citada, R. D. del Regla
mento para su ejecución del 8 de 
Octubre de 1909. R. O. de 7 de Fe
brero de 1931, Ley de 10 de Marzo 
de 1941? del Patrimonio Forestal del 
Estado, Ley de 19 de Diciembre de 
1951 sobre cuencas alimentadoras de 
pantanos. Ley de 7 de A b r i l de 1952 
sobre auxilios a la repob lac ión , Ley 
de 3 de Diciembre de 1953, sobre 
fincas mejorables.Xey de 20 de Julio 
•de 1955, sobre conservac ión y mejora 
de suelos y Disposiciones subsiguien
tes, presenten en el plazo de cuaren
ta días declaraciones o instancias de 
inclus ión de sus fincasen el Registro 



de «Montes Protectores», entregán
dolas en el Ayuntamiento del té rmi 
no municipal en que radica la, finca 
o en la Jefatura de la Brigada León-
Zamora de este Patrimonio Forestal, 
calle del Muro, n ú m , 4, Valladolidr 
como primer paso para la in ic iac ión 
del oportuno expediente para formar 
la re lación de los Montes Protectores 
de los té rminos municipales que en
cabezan el presente edicto. 

En las declaraciones o instancias 
se cons igna rán los datos siguientes: 
Nombre del terreno, d u e ñ o , posee 
dor o usufructuario, pertenencia o 
posesión, t í tulo de dominio y fecha, 
confines, extensión, especie o espe 
cies dominantes, etc., y en general 
cuantos datos se juzguen necesarios 
para su identif icación. 

Valladol id, 4 de Mayo de 1957,~E1 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 1986 

• •IHIiMIl PHII 

Delegación de Industria 
de León 

Pesas y M e d i d a s 
La comprobac ión de pesas, medi 

das e instrumentos de pesar corres
pondiente al año 1957, empeza rá en 
el partido de Murías de Paredes, en 
los días y horas que a con t inuac ión 
se expresan: • 

Vil labl ino, día 13 de Mayó a las 10. 
Palacios del Sil, día 14 de Mayo a 

las 10. 
San Emiliano, día 16 de Mayo a 

las 10. 
Láncara de Luna, día 17 de Mayo 

a las 10. 
Los Barrios de Luna, día 17 de 

Mayo a las 15. 
Carrocera, día 18 de Mayo a las 10. 
Las O m a ñ a s , día 20 de Mayo a 

las 10. 
Santa María de O r d á s , d ía 20 de 

Mayo a las 14. 
Rioseco de Tapia, día 20 de Mayo 

alas 16. 
Soto y Amío , día 21 de Mayo a 

las 9. 
v Ríello, día 21 de Mayo a las 11. 

Campo de la Lomba, en Riello, día 
21 de Mayo a las'11. 

Valdesamario, en Riello, día 21 de 
Mayo a las 11. 

Vegarienza, día 22 de Mayo a las 10. 
Murías de Paredes, día 22 de Mayo 

a las 15. 
Lo que se hace públ ico para co 

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que estos a su vez lo hagan saber a 
los interesados con la debida antici
pac ión . 

León, 6 de Mayo de 1957.—El In 
geniero Jefe, Luis Tapia Nogués . 
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Permisos de Circulación de AutomóvU 
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Mana 
de 1957. 

1.a Desidério Fe rnández Lera 
Avenida de Quevedo, 10, León. 

I a Manuel y Lorenzo Viilafañez 
Llanos, Carretera de Asturias, León 

1.a Dionisio Gutiérrez Martínc 
Barrio de la Sal, q A . , León. 

1.a G e r m á n González Diez, Lla
nos de Alba-León. 

1. a Andrés Cuevas Ta hoces, José 
Antonio, 46, Ponferrada León. 

1 / Juan José Rubio Cueto, Sana-
torio, Boñar -León . 

2. a Avelino Gutiérrez González 
Condes de Sagast», 11, León. 

1.a L ino Ozcoro Rodríguez, Com-
postilla, Ponferrada León. 

1.a Emi l io Mart ínez Bejerano, Lo
pe de Vega, León. 

1.a José María Maza Fernández, 
Boñar -León . 

1.a Pedro Mart ínez del Blanco, 
Voznuevo-León. 

1.a José y Jacinto López López, 
Presa de tos Cantos, 3, León. 

1.a Constantino Mateo González-
Seco, José Antonio, 23, León. 

1.a Marceliano Santos Tagarro, 
Santa Nonia, 8, León. 

l A Gerardo Diez Sánchez, Loreno 
del Sil León, ,. > 

1.a Enrique Randeiro Núñez, On
ce Mi l Vírgenes, Pon ferrada-León. 

1.a Fausto Ferraras Diez, Quinta
na de Rueda-León . 

1.a' Andrés Fornes García, Villa 
Benavente, 7, León . 

1.a José Abajo Valderrey, Astorga, 
La Bañeza León. 

1.a Valent ín Julio Fuertes Martí
nez, Trobajo del Camino-León. 

1.a Antonio Robles Blanco, Garre-
tera Asturias, 19, León. 

1.a Matías Raimundo González, 
San Cibr ián de Ardón-León. 

1. a Salvador Aller García, Villo
ría León. 

2, a Amador Aller López, Ambas-
aguas-León. 

2.a Hulleras de Sabero y Anexas, 
S. A., Sabsro-León. 

2.a Luis Montaño Campo, San 
, Andrés del Rabanedo León. , 

2.a I b á n Hermanos, S. L., Inde-
• pendencia, 10, León. 

2.a José Díaz Gutiérrez, Almaga-
rinos León. 

| 3.a Rafael Rodríguez Galindo, re
públ ica Argentina, 17, León. ^ 

i 1.a Héctor Alfonso Ribera, Cortes 
Leonesas, 2, León. 

1.a Aqui l ino . Martínez Viloria , 
Santa Cruz del Monte-León. 

l,a Juan García Lobato, Compos
t i l la , Ponferrada León. , 

1.a Constantino Núñez Fernán; 
dez, Columbrianos León. 
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3 <> Industrias Lácteas Leonesas, 
Barco de Valdeorras León. 

0. 8 Jul ián Alvarez Redondo, San
ta Ñonia, 18, León. 

2a José María Soler Riera, Ave
nida Martín Pujol, 411-Badalona. 

1» Pedro de Celis Diez, Navate-
iera, León. 

1. a Poücarpo Perrero Malagón, 
ArdónLeón. , 

1.a Francisco Blanco Serrano, 
Quintana del Cástiiío León . 

Ia José María García Menéndez, 
García Prieto, 3, Astorga León . 

Ia Silvio Alonso Cuevas, La Ba-
ñeza-León. 

1.a Ricardo Hermosilla Rodrí 
guez, Padre Isla, 33, León, 

l,a Adolfo García F e r n á n d e z , de 
Utrera León. 

1.a Jesús Rafael Mart ínez Doncel, 
Sahagún, 20, León. 

2a Jul ián Casado Lobato, Legión 
Cóndor,^, León. 

i ; " Alejandro D u r á n Torreci l la , 
deAstórga-Leónv 

1.a Francisco F e r n á n d e z Alonso, 
de Otero de Escarpizo León . 

1. a Emilio García Garreto. Porfi-. 
rio López, 10, Astorga-León. 

3.a laocencia Mart ínez Rodríguez, 
de Vega de Espinareda León. 

2. a Guillermo Santalla Alonso. 
1.a Atilano García Gutiérrez, de 

Olleros de Sabero León. 
1.a Santiago Franco Franco, de 

Bustilío del P á r a m o León. 
1.a Gabriel Rodríguez Martmez, 

de Vega de Infanzones L e ó n . 
1.a Emilio F e r n á n d e z Pérez , José 

Antonio, 20, La Bañeza-León. 
1.a Olegario Alvarez Alonso, de 

San Emiliano-León. 
1.a José Ruiz García, Palomera 

Letra E, León. 
ia Adolfo Vidal Merayo, de V i -

llalibre-León. 
2 a S. A. R. T. O. R., Avenida Cal-
Sotelo, 35, Ponferrada León . 

1* Ramiro Diez Diez, de Matalla 
na de Torio-León. 

i.a Manuel García Ferrero, de 
San Pedro Bercianos León . 

1.a Cayo But i rón González, de 
loreno-León. 

1.a Antonio Calvo Marqués , de 
Urtiguera-León., 

1.a Silverio Martínez Varrayo, San 
Justo, 8, Ponferrada-León. 

l-a José León González, José An-
^nio, 26. Ponferrada León. 

I;8 José García Cabello, General 
^ l a , 7, La Bañeza-León. 
tiu Emilio Bardón Moro, Compos-
111 a. Ponferrada León. . 

l - Isaac José Noguoira Rodr í 
Suez, Gral. Vives, Ponfe r rada-León . 

}• Gaspar Soria Sola, Columbria-
^s-León. 

2 8 Néstor Alonso Nistal, Vi l la Be-
^ f t e . 13. León. 
ftBÍu ^lgue, Casado del Canto, de 
^ b í b r e - L e ó n . 
dai tPelfin Castro Zapico, Solares 
Qela Vega. León. 

1.a Wenceslao González Segura 
do, Daoiz y Velarde, 24, León. 

Ji .a Dionisio González Andrés , Co
lón, 19, León, 

1.a Antonio San Mart ín Mayo, de 
Valdefuentes del P á r a m o León. 

1, a S imón F e r n á n d e z Tascón ,P la 
za Doce Márt ires León. 

2. a Ovidio F e r n á n d e z Alvarez, Ra
m ó n y Cajal, 16, León. v 

l,a Antol ín Mart ínez R a m ó n , de 
Noceda del Bierzo León. 

1.a Rafael Gómez Noyoa, de Sorri-
ba-León . 

1." Antonio F e r n á n d e z López, de 
Molinaseca León . 

1.a Antonio F e r n á n d e z Sierra, de 
Sorribos de Alba-León. 

1.a Valeriano Colado García , de 
Caboalles de Arr iba León . 

1 ,a José F e r n á n d e z Pérez ,de Cam 
ponaraya León. 

1.a Al ic io Pacios Morán, de Vi l la-
verde de la Abadía -León . 

1.a Feliciano Cimas ^Tocino, de 
San Miguel de las D u e ñ a s León , 

I a J o a q u í n Calleja Ffórez,de Val-
decañadá^Leoo . 

1.a R a m ó n de la Cruz Alvarez, de 
Val de^San Lorenzo-León , 
. 1.a Lucio^García"&Robles, Presa de 
los Cantos, 4, León . 

1.a Raúl López Diez, Carretera de 
San Andrés, ' 1, León, 

1.a Manuel Castro Rodríguez, de 
Cuatro Vientos, Pon fe r r ada -León . 

1.a Agapito Fontecha^ Balbuena, 
de Almanza-León . 

1.a Saúl Prieto Mart ínez, de L u -
yego-de Somoza-León, 

1.a Epifanio F e r n á n d e z Alvarez, 
de Villamejil-León. 

1.a Octavio Fernández^González , 
Paloma, l l -13, ,León. 

1.* Julio Santos Fa l agán , General 
Mola, 8, La Bañeza-León. 

1.a Natalio Saludes "Martínez, de 
Santa Colomba-León . 

1. a Francisco Vi l la r Rubio, de Tro-
bajo del Cerecedo-León, 

2. a Mercedes Port i l lo Sánchez , de 
Vi l la Benavente, 11, León. . 

1.a Amado Mart ínez Pascual, de 
Matallana de Tor io-León. 

1.a Pedro Rodríguez González, de 
La Mata de la Bérbula-León. 

I a Aqui l ino vRafael Santos, Sola
res de la Vega, 5, León . 

1.a Manuel Mart ínez F e r n á n d e z , 
Azabacher ía , 10, León, 

1.a Gregorio González González, 
de Armel lada-León . 

1.a Nemesio Pastrana Hoyos, Bur
go Nueyo, 27, León. , 

1. a José García Ibarzabal, José 
Antonio, 24, La Robla-León. 

2. a Francisco Cebr ián Bustos, de 
La Rúa Pet ín . 

León . 16 de A b r i l de 1957. - E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 1790 

Comandancia Militar de Harina 
de Asturias 

Distrito de Avilés 
Alistamiento de 1957. Reemplazo de 1958 

Relación de inscriptos nacidos en 
el año 1938, en pueblos pertenecien
tes a la demarcac ión de la provincia 
de León y que han sido comprendi
dos en dicho alistamiento y que, con 
arreglo a la Ley de Reclutamiento 
dé la Armada, deben ser excluidos 
de los alistamientos y sorteos para 
el servicio de otros Ejérci tos con 
expres ión de los nombres y d e m á s 
circunstancias de los interesados. 

Carlos Coto Folgueras, hijo de 
Manuel y de Palmira, natural de Sa-
bera y vecino de Avilés, nacido el 
día 25 de Octubre de 1938 a 0,1 

:v Aviiés. 11 de A b r i l de 1957,—El 
C de Fv Ayudante Mili tar de Ma-
tína, José R a m ó n Suárez . ' 1873 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1957, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Pajares de los Oieros 1898 
Vaidesamario 2011 

m e n o r e s 

Junta Vecinal de Vil laquüambre 
Esta Junta Vecinal, en sesión ce

lebrada el día veinticinco del actual, 
ha acordado, en principio, proceder 
a la ena jenac ión de una parcela de 
terreno perteneciente a bienes de 
propios de esta Entidad Local Me
nor, sita en t é r m i n o de la misma, al 
sitio de «El Cabezo», de m i l ocho
cientos treinta y seis metros cuadra
dos, con el fin de arbitrar recursos 
para el arreglo de caminos, fuentes y 
lavadores. 

Y a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 189 de la Ley de 
Régimen Local, y 95,96, 98 y siguien
tes del Reglaníento de Bienes de las 
Entidades Locales, se abre la corres
pondiente in formac ión públ ica por 
un plazo de quince días , durante 
los cuales se ha l l a rá de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta el ex
pediente incoado al efecto, a fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado el mismo, y formularse 
cuantas observaciones y reclamacio
nes se estimen pertinentes, 

Vi l laqui lambre , a 30 d e A b r i l 
de 1957.—El Presidente, Clemente 
de Celis. 1933 



Junta Vecinal de Castrocalbón 
Hab iéndose acordado por esta 

Junta prorrogar el presupuesto ordi
nario de 1956, para el ejercicio ac 
tual de 1957, se hace púb l ico por 
medio del presente anuncio, para 
que durante el plazo de quince días, 
a contar desde el día de su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentarse contra di
cho acuerdo las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Castrocalbón, 26 de A b r i l de 1957,-
E l Presidente, Juan M . Alopso., 1945 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al públ ico en e[ 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al ñ n a l se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Cuentas de 1956: 

Villa^erde de Arcayos 1913 
Santas Martas _ 1952 
Cármenes ' 1983 

Presupuesto para 1957: 
Santiagomillas - 1943 
Quintanilla de los Oteros 1968 

Ordenanza sobre aprovechamiento 
, de pastos en terrenos comunales: 

Santiagomillas 1943 
Ordenanzas de derechos y tasas so

bre guarder ía rural , y de presta
ción personal y de transportes: 
Nava de ios Caballeros 1942 

Uatisncm da Mdi 

| Junta Vecinal de San Pedro 
de las Dueñas 

La Junta Vecinal de m i presiden 
cia, en sesión extraordinaria, aco rdó 
prorrogar el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1^56, al amparo de ló que dispo 
ne el a r t icu ló 690 de la vigente Ley 
de Régimen Local, para que. tenga 
vigencia durante el actual ejercicio 
económico de 1957. Lo que se hace 
púb l ico por medio d e l r presente, para 
que durante el plazo de quince días , 
a partir de la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se puedan 
pre¡sentar las reclamacioness perti
nentes. 

San Pedro de las Dueñas , a 26 de 
A b r i l de 1957.-El Presidente, Fa 
cundo Torbado. N . 1918 

Junta Vecinal de Villaverde 
de Arcayos 

Con el fin de poner en vigor lá 
ordenanza aprobada por la Supsrjo-
r idad sobre aprovechamientos de 
terrenos del c o m ú n de vecinos, se 
señala un plazb, que finaliza el doce 
de Mayo, para que presenten en la 
Secretar ía de la misma, una declara
ción los vecinos propietarios de ár
boles en el terreno c o m ú n , debiendo 
hacer constar jen ella n ú m e r o de ár
boles, y lugar donde se encuentran, 

bien entendido que las que no se 
presenten dentro del plazo indicado, 
no serán admitidas, y p a s a r á n d i 
chas plantas no declaradas a la pro
piedad de esta Junta. 

Villaverde de Arcayos, a 27 de 
A b r i l de 1957, -El Presidente, Ber
nardo Gonzáález, 1913 

Junta Vecinal de Casares de Arbás 
A v i r tud de lo determinado por el 

ar t ículo 690 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, 
texto refundido de 2 4 d e Junio 
de 1955, en relación con el art. 194 
del Reglamento de Haciendas Loca
les de 4 de Agosto de 1952, esta Jun 
ta Vecinal, por unanimidad, aco rdó 
la prórroga del presupuesto ordina
rio del ejercicio de 1956, para todo 
el año 1957. 

Pudiendo efectuar las reclama
ciones oportunas contra el mismo, 
dentro del plazo de quince días . 

Casares de Arbás , a 2 de A b r i l 
de 19 5 7 . — E l Presidente, Manuel 
Cañón . 1906 

Juzgado Comarcal de La Vecilla 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carrafa, Juez Comarcal de La Ve-
cilla. 
Hago saber: Que en y i r tud de 

providencia dictada gn fecha doce 
de los corrientes, en los autos del 
Juicio verbal civil seguido a instan
cia de don Juan Llamas Llamazares 
Contra don Isidro Garc ía kabanal, 
vecino de Nocedo de Cordón , sobre 
rec lamación de m i l pesetas, se sacan 
a públ ica subasta los bienes siguien
tes: 

Una casa de planta baja situada 
en Nocedo de Gordón , a la calle 
Real, propiedad del demandado, tie
ne de fondo unos ocho metros con 
cincuenta cen t íme t ros , linda: dere 
cha entrando, con casa de Rogelio 
Arias; izquierda, con la de Cánd ida 
Alvarez, y espalda,- con calleja, y 
frente, con la expresada calle No 
existen t í tu los de propiedad, lós l i -
citadores h a b r á n de conformarse con 
la certificación del Registro de la 
Propiedad, sin poder ex gir t í tu lo de 
propiedad alguno. Cuyos bienes fue
ron valorados en tres m ü pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor don Isidro García Rabanal y "se 
venden para pagar a don Juan Lla
mas Llamazares la cantidad indi ta-
da y las costas del procedimiento, 
debiendo celebrarse el remate el día 
ocho de Junio p róx imo , a la hora de 
las once, en los estrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al públ ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta; ad
virtiendo que quienes quieran tomar 

parte en ella deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien, 
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su-
basta y que no se admi t i rán postn, 
ras que no cubran las dos terceraa 
partes de dicho tipo-

En La Vecilla^ a quince de Abril 
de m i l novecientos cincuenta y sie
te.—El Secretario, Gonzalo^Mata.-. 
V.0 B.c : El Juez, Fernando Domín
guez Berrueta. 
2005 N ú m , 534.-90,75 ptas. 

Anulación de requisitoria 
E l Juzgado de Ins t rucción de L» 

Bañezk, deja sin efecto la requisito-
r ía publicada en este periódico el 
primero de Febrero de mi l nove-' 
cientos cincuenta y seis, llamando" y 
ordenando la captura de Felipe Gon
zález o Gómez, como procesado en-
Sumar ió 77 de 1955, por estafa, que 
ha resultado ser Felipe Gómez Pas
cual, por haber sido capturado. 
'• La Bañeza, veinticinco de Abril de 
m i f novecientos cincuenta y siete.— 
Luis Fernando Roa Rico.—El Sacre» 
tario, Manuel Rodríguez 1889 

- Hagistratora de Trabajo de Leói 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 1.264(56 y 158.159,57, contra don 
Mariano Santander Garzo, para ha
cer efectiva la cantidad de 2.38X74 
pesetas, importe de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho días y condicio
nes que se expresarán , los bienes si
guientes: 
- I.0 Una m á q u i n a esterotipia de 
imprenta para fundir planchas de 
plomo. Valorada en tres m i l pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintitrés 
de Mayo y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los li-
citadores debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se ce lebra rá m á s que una subas
ta, hac iéndose adjudicación provi
sional ál mejor postor si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por t é r m i n o de cinco días y» 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjdicados 
au tomá t i camen te por el importe del 
expresado 50 por 100 d é l a tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a yemt1' 
nueve de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—F. J. Salamanca 
Martín - É l Secretario, E. de Paz aei 
Río .—Firmado y rubricado.-Es co
pia de su original. 
1931 N ú m . 523.-118,25 ptaŝ  


